
JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA 

El auto anterior se notificó por anotación en ESTADO No. 

036 del 17 de ABRIL DE 2024 a las 8:00 a.m., y se desfija 

el mismo día siendo las 6:00 p.m. 

KARINE Y. RICO JAIMES 

Secretaria 

 

 
Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA 
 

Clase de proceso: EJECUTIVO 
Radicado: 540014105001-2023-00624-00 
Demandante: RENOVA SOLUCIONES JURÍDICO FINANCIERAS S.A.S. NIT 901.306.351-3 
Demandado:  MARCIAL JESÚS MARTÍNEZ GARCÍA, C.C. 77.097.659 
 

San José de Cúcuta, dieciséis (16) de abril del año dos mil veinticuatro (2024) 

 
En atención a la solicitud elevada por la parte ejecutante, y verificando que en el auto de 
mandamiento de pago no se indicó el número de identificación del demandante, se 
dispone solicitarle a Banco Davivienda, Banco de Bogotá, Banco ITAU, Banco Av 
Villas, y Banco GNB Sudameris, atiendan la orden de embargo y retención 
decretada contra el demandado en auto del 29 de febrero de 2024, que se les 
reenvía, para lo cual deben tener en cuenta que la parte ejecutante es RENOVA 
SOLUCIONES JURÍDICO FINANCIERAS S.A.S. NIT 901.306.351-3. Se remite 
entonces copia de esta providencia y del archivo 022. 
 
Propendiendo por la agilidad en el trámite, la economía procesal y el uso de las tecnologías de la 
información, sin necesidad de librar oficio adicional, SE SOLICITA A LAS ENTIDADES 
FINANCIERAS, AUTORIDADES JUDICIALES, ENTIDADES Y ORGANISMOS MENCIONADOS, 
ATIENDAN LAS ORDENES CONTENIDAS EN ESTE NUMERAL, y se les resalta que con el envío del 
correo electrónico que contiene el presente proveído, de acuerdo con el artículo 11 de la Ley 2213 
de 2022 y por la autorización del artículo 111 C.G.P., no solo quedan notificadas, sino que la 
comunicación deberá presumirse como auténtica, tampoco puede desconocerse ya que se remite 
desde el correo electrónico de este Despacho j01mpclcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, y en 
consecuencia, deben acatar la orden y enviar al Juzgado la respuesta en la que se dé razón del 
trámite que le hayan dado. 
 
 
Igualmente, se dispone por Secretaría, REMITIR el oficio del archivo 036 al correo de 
la entidad destinataria, como peticiona la parte actora, mencionado en el archivo 
048.  
 
ENLACE EXPEDIENTE 2023-00624 EJECUTIVO (sólo pueden ingresar las partes o 
sus apoderados con el correo electrónico registrado en el proceso) 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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